
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. En la fecha paso a 
despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que respuesta por parte de las 
dependencias oficiadas y la ejecutada aportó los requerimientos efectuados a los secuestres, sin 
que obre alguna respuesta. Sírvase proveer.   

 
      LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                                                                                               Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: CARLOS AUGUSTO TORRE OSPINA  
DDO: CONFECCIONES LUBER S.A. 
RAD.: 760013105-012- 2013-00808-00 

 
AUTO  INTERLOCUTORIO No 1746 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a las respuestas dadas por la Oficina 

Judicial y el Banco Agrario de Colombia, deberán ponerse en conocimiento de la ejecutada. 

Advirtiendo que tal y como lo había indicado el despacho. No existen depósitos judiciales 

distintos a los ya cancelados.  

 

Ahora bien, la parte ejecutada y la incidentalista, solicitan que se requiera a la secuestre Evelin 

del Mar Murillo, en caso de que ésta no haya rendido cuentas. 

 

Igualmente, informa que el oficio remitido al secuestre Marco Tulio Sandoval Fraser fue 

devuelto por cuanto el citado auxiliar la justicia según información suministrada por la oficina 

de correo “NO RESIDE- CAMBIO DE DOMICILIO” y en consecuencia solicita que le se le 

suministre una dirección distinta a la que se tiene, para poder tramitar el oficio correspondiente. 

 

Al respecto, advierte el despacho que la dirección a la que fue enviada la comunicación del 

secuestre es la indicada en el sumario. Por lo que no es posible brindar la información solicitada.  

 

Respecto de la secuestre Murillo se le concederá el termino de cinco (05) días para que rinda 

informe de su gestión so pena de ser sancionada.  

 



REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: CARLOS AUGUSTO TORRES OSPINA       
DDO: CONFECCIONES LUBER S.A. Y OTRO  

RAD.: 760013105-012-2013-0080800 
 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

Auto Interlocutorio No.1746 del 16 de julio de 2020. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DESARCHIVAR el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutada la respuesta dada por el Banco 

Agrario de Colombia y la oficina de depósitos judiciales. 

TERCERO: CONCEDER a la secuestre EVELIN DEL MAR MURILLO, el termino de 5 

días para que allegue a esta dependencia judicial el informe de su gestión so pena de ser 

sancionada.   

CUARTO: INFORMAR a las partes que esta dependencia judicial no cuenta con dirección 

distinta del secuestre MARCO TULIO SANCOVAL FRASSER.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

 

CRN 
 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la señora 
juez la presente demanda con subsanación de contestación y recurso de apelación pendiente por 
resolver. Sírvase proveer.  

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: YEIMMY ALEJANDRA PEÑA CALDAS. 
DDO.: COLFONDOS. 
LITIS POR PASIVA: COLPENSIONES- C &N S.A.S — DUBERLEY 
ÉDISON LÓPEZ 
DUQUE Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
RAD.: 760013105-012-2017-00347-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1740 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la empresa POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A ha subsanado en debida forma la contestación cumpliendo con lo 
establecido con lo dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se le tendrá por contestada 
la misma. 
 
Por su parte, como quiera que no se le reconoció personería a la anterior mandataria judicial de la 
entidad referida, en la medida en que no acreditó que poseía la calidad de apoderada de la misma y 
atendiendo a que el abogado DIONISIO ENRIQUE ARAUJO ANGULO presentó nuevo poder, el 
cual cumple con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P, se procederá a reconocerle 
personería a éste. 
 
Ahora bien, la apoderada judicial de la parte actora interpuso y sustentó dentro del término recurso 
de apelación contra el Auto Interlocutorio No. 1342 del 20 de marzo de 2020, mediante el cual, entre 
otras cosas, se rechazó la reforma a la demanda. Teniendo en cuenta que el recurso interpuesto es 
procedente de conformidad con el numeral 1 del artículo 65 del C.P.T. y de la S.S., se concederá en 
el efecto suspensivo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DIONISIO ENRIQUE ARAUJO 
ANGULO identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.502.749 y portador de la tarjeta 
profesional No. 86.226 del C.S.J. para actuar como apoderado de la compañía POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A 

TERCERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada judicial de la parte actora contra el Auto Interlocutorio No. 1342 del 20 de marzo de 2020. 

 



CUARTO: REMITIR el expediente a la Sala Laboral Del Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial De Cali, con el fin de que resuelva el recurso de alzada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la señora juez 
el presente proceso, informándole que la apoderada de la parte actora allega memorial a través del cual 
aporta registro de defunción de la demandante. Sírvase Proveer. 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                       Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ROSA AMALIA JARAMILLO (Q.E.P.D.) 
SUCESORES PROCESALES: HEREDEROS  
DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE LA SEÑORA ROSA AMALIA JARAMILLO (Q.E.P.D.) 
DDO.: COLPENSIONES  
RAD.: 76001-31-05-012-2018-00175-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1744 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Visto secretarial que antecede, se evidencia que la apoderada de la parte actora, presenta memorial a través 
del cual informa sobre el fallecimiento de la demandante ROSA AMALIA JARAMILLO, aportando 
copia del certificado de defunción, dentro del que se evidencia que la señora JARAMILLO acaeció el 
día 10 de noviembre del año 2019. Así las cosas debe darse aplicación a la figura jurídica de la sucesión 
procesal, la cual se encuentra consagrada en el artículo 68 del C.G del P. el cual establece:  
 

“…ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado ausente o 

en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el correspondiente curador…” 

 
Para efectos de materializar lo dispuesto en nuestra legislación procesal, se tendrán como sucesores 
procesales de la causante en el presente caso a los herederos determinados e indeterminados de la señora 
ROSA AMALIA JARAMILLO, para tales efectos se ordenará el emplazamiento inmediato de los 
herederos indeterminados, sería del caso nombrar desginar curadores y librar el respectivo edicto 
emplazatorio, no obstante teniendo en cuenta que también está pendiente por individualizar a los 
herederos determinados si los hay, el despacho se abstendrá de designar curadores y librar edicto, tanta 
tanto se logre su identificación y se resuelva los concerniente a su notificación. 
 
Respecto de los herederos determinados se ordena a la apoderada de la parte actora que informe el nombre, 
parentesco y dirección de éstos, allegando la prueba solemne de la calidad de herederos con el fin de 
notificarlos personalmente de la existencia del proceso. 
 
En caso de que la togada no tenga conocimiento de la existencia de otros herederos determinados de la 
demandante, deberá manifestar ese hecho bajo la gravedad de juramento. 
El proceso será suspendido, hasta tanto no se efectúe la debida notificación a los sucesores procesales, 
quienes asumirán el proceso en el estado en el que se encuentra. 
 



Finalmente, teniendo en cuenta que en virtud del numeral primero del auto de sustanciación No. 4664 del 
19 de noviembre de 2019 se había fijado fecha para la audiencia preliminar, éste numeral debe dejarse sin 
efectos  
 
En virtud de lo anterior, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el numeral PRIMERO del Auto de Sustanciación No. 4664 del 
19 de noviembre de 2019, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR AL SUMARIO el Registro Civil de Defunción de la señora ROSA 
AMALIA JARAMILLO. 
 
TERCERO: TENER como sucesores procesales de la parte demandante en el presente proceso, a los 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la causante ROSA AMALIA 
JARAMILLO. 
 
CUARTO: ORDENAR a la apoderada de la parte actora que informe al despacho el nombre, parentesco 
y dirección de los herederos determinados de la señora ROSA AMALIA JARAMILLO, allegando 
prueba solemne de la calidad de herederos. 
 
QUINTO: NOTIFICAR a los herederos determinados en su calidad de sucesores procesales de la 
existencia de este proceso conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 en concordancia con los 
artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. 
 
SEXTO: Los herederos indeterminados comparecerán al proceso a través de curador y se ordena efectuar 
su emplazamiento el cual se deberá surtir mediante la inclusión de su nombre, las partes del proceso su 
naturaleza y el Juzgado que lo requiere, en listado que se publicará por una sola vez en un diario de alta 
circulación. Dicha publicación deberá hacerse el domingo. 
 
SÉPTIMO: ABSTENERSE de librar el respectivo edicto emplazatorio y designar curadores, hasta tanto 
se haya definido la situación respecto de los herederos determinados. 
 
OCTAVO: El proceso queda suspendido hasta tanto se surta la notificación ordenada en líneas 
precedentes. 
 
NOVENO: Los sucesores procesales asumirán el proceso en el estado en el que se encuentra. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

DCG 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la señora Juez el 
presente proceso, informándole que la perito allegó el dictamen y solicitó honorarios. Sírvase proveer. 

 
  

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: GLADYS CERÓN POSSO.  
DDO.: COLPENSIONES 
LITIS POR PASIVA: METALÚRGICA SAN JOAQUÍN & COMPAÑÍA S.C.A 
RAD.: 760013105-012-2018-00185-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1631 
Santiago de Cali, dieciseis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Evidenciado el informe secretarial previo, encuentra el despacho que la Doctora GLADYS NUBIA 
GUERRERO NÚÑEZ, el día 15 de julio del año en curso, allegó a través de correo electrónico el dictamen 
pericial requerido. Por tanto, será puesto a disposición de las partes por el término de diez (10) días, conforme 
lo dispuesto en el artículo 231 del CGP, toda vez que el mismo es una prueba de oficio. 
 
Por otra parte, evidencia el despacho que la perito a allegado solicitud con el fin de que se le paguen los 
honorarios causados, los cuales ha tasado en la suma de $ $1.720.000, cifra que se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 363 del C.G.P. Debido a lo anterior, se fijará dicha suma, advirtiendo que deberá ser pagada 
directamente a la experta, por partes iguales entre la demandante y la litis por pasiva. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de manera virtual a las partes del dictamen pericial allegado 
el 15 de julio de 2020, rendido por la Doctora GLADYS NUBIA GUERRERO NÚÑEZ, en los términos 
del artículo 231 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: FIJAR por concepto de HONORARIOS la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS ($1.720.000), en favor de la Doctora GLADYS NUBIA GUERRERO NÚÑEZ, 
por la experticia rendida, la cual deberá ser pagada directamente a ella y en partes iguales por la demandante 
y la llamada como litis por pasiva. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
La Juez,  

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la 
señora Juez la presente demanda informándole que se encuentra pendiente de revisar 
contestación de demanda del curador. Sírvase proveer.   
 
 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ROQUE GONZÁLEZ ANGULO  
DDO.: COLPENSIONES 
LITIS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS  
DE LA SEÑORA ANA MUÑOZ DE REVELO  
RAD.: 76001-31-05-012-2018-00243-00 

 
AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1737 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Al realizar un estudio del proceso, encuentra el Despacho que el curador ad-lítem de los 
herederos indeterminados de la señora ANA MUÑOZ DE REVELO allega contestación de la 
demanda, la cual fue aportada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 
del C.P.T. y de la S.S., por tanto se tendrá por contestada la demanda. 
 
Como quiera que el curador ad litem solicita le sean fijados gastos de curaduría, se procederá 
a tasarlos. 
 
La parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término previsto en 
el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Finalmente, no se evidencia que la parte actora haya atendido el requerimiento efectuado en 
el numeral SEGUNDO del auto interlocutorio 0359 del 31 de enero de 2020, motivo por el 
cual se procede a requerirlo por SEGUNDA VEZ. 
 
En virtud de lo anterior, se   
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de los herederos 
indeterminados de la señora ANA MUÑOZ DE REVELO, a través de curador ad-lítem. 
 

SEGUNDO: FIJAR como gastos del curador Ad litem los herederos indeterminados de la 
señora ANA MUÑOZ DE REVELO, DIEGO FERNANDO RIVERA ZARATE la suma 
de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) MCTE. 
 



 

TERCERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al apoderado judicial de la parte actora 
para que informe sobre la existencia de herederos determinados junto con el SOPORTE 
DOCUMENTAL que justifique su afirmación y las direcciones de correo electrónico donde 
puedan recibir las notificaciones correspondientes. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte actora que de su diligencia depende el impulso del 
proceso. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. Paso a despacho de la 
señora Juez la presente demanda informándole que no ha sido posible notificar a la vinculada y que 
la parte actora solicita su emplazamiento. Sírvase proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARIA BERLI SALAZAR 
LITIS: YOLANDA BECERRA SEGURA 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-012-2018-00575-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1743 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que mediante Auto 
Interlocutorio No. 7085 del 16 de diciembre de 2019 se ordenó vincular y notificar a la señora 
YOLANDA BECERRA SEGURA en calidad de litisconsorte necesaria por activa de la 
procedencia de la presente acción. Surtidas las diligencias correspondientes, tenemos que después 
de múltiples intentos por notificarla a la dirección visible en la declaración extra juicio, las 
comunicaciones enviadas han sido devueltas en diferentes ocasiones por la empresa de mensajería 
contratada por la Rama Judicial 4-72 con anotación “Cerrado”. 
 
Así las cosas y toda vez que la parte actora ha manifestado bajo la gravedad de juramento 
desconocer otra dirección de notificación de la vinculada, se ordenará emplazar y designarle 
curador ad litem, a la señora YOLANDA BECERRA SEGURA de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 291 de C.G.P., en los términos del decreto 806 del 04 de Junio de 2020. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el abogado ANDRES FELIPE TELLO BERNAL, quien fue 
nombrado como curador Ad litem ha manifestado verbalmente su intención de notificarse del auto 
que admitió la demanda y el que lo designó como curador, se procederá a realizar la notificación de 
manera virtual. 
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la vinculada YOLANDA BECERRA SEGURA,  
el cual se surtirá a través de su inclusión en el registro nacional de personas emplazadas. El 
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la publicación.  
 



SEGUNDO: DESIGNAR como Curadores de la vinculada YOLANDA BECERRA SEGURA, a 
los profesionales del derecho: DIEGO FERNANDO RIVERA ZARATE, ANDRÉS FELIPE 
TELLO BERNAL y MARIA PAULINA MUÑOZ, abogados inscritos. Líbrense los 
correspondientes oficios comunicando esta determinación y tener como curador al primero de los 
que se presente a este Despacho. 
 
TERCERO: LÍBRESE el respectivo Edicto Emplazatorio. 
 
CUARTO: PRACTÍQUESE DE MANERA inmediata y virtual la notificación del auto que lo 
designó como Curador Ad Litem al abogado ANDRÉS FELIPE TELLO BERNAL.  
 
QUINTO PRIMERO: ADVERTIR al curador, que cuenta con el término de diez (10) días para 
que de contestación a la presente demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 

 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Toda comunicación al correo electrónico - j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
EMPLAZA:  

 
A la vinculada YOLANDA BECERRA SEGURA, para que comparezca a este despacho 
judicial, a fin de notificarse personalmente de la existencia del proceso ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por MARIA BERLI SALAZAR 
contra COLPENSIONES, radicado bajo la partida número 76001-31-05-012-2018-00575-
00, en el cual se ha ordenado su emplazamiento y se le ha designado curador ad – litem 
para que la represente dentro del citado litigio. 
 
El emplazamiento enunciado deberá surtiese a través de su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, emplazamiento que se entenderá surtido transcurridos 
15 días después de la publicación. 
 

Se le advierte a la emplazada que de no presentarse se continuará el trámite del proceso con 
el Curador Ad-Litem designado. 
 
El presente se firma hoy dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 
 

 

DCG 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la 
señora juez el presente proceso al que le fue presentado memorial poder de sustitución. Sírvase 
proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUIS LEONEL GARCIA   
DDO.: COLPENSIONES   
RAD.: 76001-31-05-012-2019-00207-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1628 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el  presente proceso se encontró que desde el 20 de agosto de 2019, se ordenó seguir 
adelante con la ejecución y proceder con la liquidación del crédito, pese a ello y los 
requerimientos efectuados por el despacho éstas no la han aportado, haciéndose necesario 
requerirlas y advertirles que de su diligencia depende el trámite del mismo.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE  
 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ por a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito respectiva y advertirles que de su diligencia depende el trámite e impulso del presente 

asunto. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. Paso a despacho de la señora 
Juez la presente demanda informándole que no ha sido posible notificar a la vinculada y la parte actora 
solicita su emplazamiento. Sírvase proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: DIANA COSTANZA GALEANO 
LITIS: DIANA VICTORIA PARRA GALEANO 
JUAN MANUEL PARRA GALEANO 
DDO.: COLPENSIONES 
LITIS: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
RAD.: 760013105-012-2019-00353-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1733 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que mediante Auto 
Interlocutorio No. 2603 del 11 de junio de 2019 y 0615 del 13 de febrero de 2020 se ordenó vincular y 
notificar a DIANA VICTORIA PARRA GALEANO y JUAN MANUEL PARRA GALEANO en 
calidad de litisconsortes necesarios por activa de la procedencia de la presente acción. Surtidas las 
diligencias correspondientes, tenemos que después de múltiples intentos por notificarlos a las 
direcciones sustraídas del expediente administrativo, las comunicaciones enviadas han sido devueltas en 
diferentes ocasiones por la empresa de mensajería contratada por la Rama Judicial 4-72 con anotaciones 
tales como “Cerrado” y “No Existe Número” 
 
Así las cosas y toda vez que la parte actora ha manifestado bajo la gravedad de juramento desconocer 
dirección de notificación de las personas vinculadas, se ordenará emplazar y designarle curador ad 
litem, a DIANA VICTORIA PARRA GALEANO y JUAN MANUEL PARRA GALEANO., en los 
términos del decreto 806 del 04 de Junio de 2020. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el abogado ANDRES FELIPE TELLO BERNAL, quien fue 
nombrado como curador Ad litem ha manifestado verbalmente su intención de notificarse del auto que 
admitió la demanda y el que lo designó como curador, se procederá a realizar la notificación de manera 
virtual. 
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de DIANA VICTORIA PARRA GALEANO y JUAN 
MANUEL PARRA GALEANO, el cual se surtirá a través de su inclusión en el registro nacional de 



personas emplazadas. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la 
publicación.  
 
SEGUNDO: DESIGNAR como Curadores de los jovenes DIANA VICTORIA PARRA GALEANO 
y JUAN MANUEL PARRA GALEANO, a los profesionales del derecho: DIEGO FERNANDO 
RIVERA ZARATE, ANDRÉS FELIPE TELLO BERNAL y MARIA PAULINA MUÑOZ, abogados 
inscritos. Líbrense los correspondientes oficios comunicando esta determinación y tener como curador 
al primero de los que se presente a este Despacho. 
 
TERCERO: LÍBRESE el respectivo Edicto Emplazatorio. 
 
CUARTO: PRACTÍQUESE DE MANERA inmediata y virtual la notificación del auto que lo designó 
como Curador Ad Litem al abogado ANDRÉS FELIPE TELLO BERNAL.  
 
QUINTO PRIMERO: ADVERTIR al curador, que cuenta con el término de diez (10) días para que 
de contestación a la presente demanda. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

DCG 

 

 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Toda comunicación al correo electrónico - j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
EMPLAZA:  

 
A los vinculados DIANA VICTORIA PARRA GALEANO y JUAN MANUEL PARRA 
GALEANO, para que comparezcan a este despacho judicial, a fin de notificarse personalmente de la 
existencia del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por 
DIANA COSTANZA GALEANO contra COLPENSIONES, radicado bajo la partida número 76001-
31-05-012-2019-00353-00, en el cual se ha ordenado su emplazamiento y se le ha designado curador ad 
– litem para que la represente dentro del citado litigio. 
 
El emplazamiento enunciado deberá surtiese a través de su inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, emplazamiento que se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la 
publicación. 
 

Se le advierte a la emplazada que de no presentarse se continuará el trámite del proceso con el Curador 
Ad-Litem designado. 
 
El presente se firma hoy dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

 

 

DCG 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la señora Juez la 
presente demanda, informándole que se hace necesario adecuar el trámite a lo reglado en el Decreto 806 
del 04 de junio de 2020. Sírvase proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: KAREN JOHANA RODRIGUEZ CARDONA 
DDO.: MAS SEGUROS JAM LTDA 
RAD.: 760013105-012-2019-00489-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1739 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a que no ha sido posible notificar a la demandada en la dirección de notificaciones que registra 
en el certificado de existencia y representación, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho de 
defensa y contradicción de las partes, bajo los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 donde 
se dispone que: 
 

“(…) Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio.(…)” 
 
Se debe proceder con la notificación personal de dicha entidad al correo electrónico de notificaciones 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 
NOTIFICAR a la demandada MAS SEGUROS JAM LTDA de conformidad a los lineamientos 
establecidos en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
 

DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la señora Juez el 
presente proceso, informándole que el apoderado de la parte actora solicita reprogramación e impulso 
procesal. Sírvase proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: CARMEN RITA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
DDOS.: COLPENSIONES- PROTECCION-PORVENIR. 
RAÍZ: 760013105-012-2019-00527-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1633 
Santiago de Cali, dieciseis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el mandatario judicial allega de 
manera virtual memorial, en el cual pide la reprogramación de la audiencia agendada para el 06 de mayo de 
2020, solicitud que el despacho considera es justificada pero que no puede ser atendida en este momento. 
 
Lo anterior es así, debido a que a causa de la pandemia del COVID-19, la agenda del despacho ha tenido 
que ser reajustada en múltiples ocasiones, de tal forma que la prioridad para fijar fecha la tienen los procesos 
con radicados más antiguos. Una vez concluidos con los expedientes referidos, se dará turno a los casos 
recientes teniendo en cuenta el orden en que estaban en la agenda y el número de radicación. Por tanto, en 
aras de garantizar la debida administración de justicia y respetando el turno de los procesos ya enunciados, 
la parte actora deberá ceñirse al trámite ya descrito. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE 
 

ATENERSE al turno conforme a lo indicado en la parte motiva. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
La Juez,  

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

REF: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        

DTE.   LUIS ALBERTO CASTRO CAMPO          

DDO: BRIGITTE CRISTINA MEJIA 

 RAD: 76001-31-05-012-2019-00609-00 

    

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE LABORAL  DEL CIRCUITO 

DE CALI, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, ASI: 

COSTAS A FAVOR DEL DEMANDANTE Y A CARGO DE LA DEMANDADA:  

Costas primera instancia                               $       2.000.000,00 
 
Gastos de Curaduría            $                           0 
TOTAL:                                                      $        2.000.000,00 
 
 
SON: DOS MILLONES DE  PESOS  ($2.000.000) moneda corriente.  
 

 

Cali, Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
 

La Secretaria,  
 
 
 

 
               

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. Paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaria 

del juzgado. Sírvase proveer.  

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                            Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF:   EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                       

DTE: LUIS ALBERTO CASTRO OCAMPO 

DDO: BRIGITTE CRISTINA MEJIA MARTINEZ  

RAD: 760013105-012-2019-00609-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1749 
 

                     Santiago de Cali, dieciséis  (16) de julio de dos mil veinte (2020).  

  

 

Evidenciado el informe secretarial  y teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

practicada por la secretaria del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C. P. G. 

 

 

El Juzgado,  

DISPONE: 
 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 16 de 

julio de 2020. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE   
 
La Juez,    

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No. 078 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 

Santiago de Cali, 17/07/2020 

La secretaria,    

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que revisado el reporte diario de depósitos judiciales se constató que el 
día de ayer la ejecutada consignó a órdenes de este despacho con destino a éste. Sírvase proveer. 

 
     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JULIO OCTAVIO CRUZ POVEDA   
DDO.: PROTECCION S.A.   
RAD.: 76001-31-05-012-2019-00707-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 1734 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede debe advertirse que el presente asunto fue ordenado terminar 

por pago total de la obligación y en consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial 

número 4690300002535752 por valor de $205.563.911, que se constituyó a órdenes de este proceso, 

teniendo como beneficiara a la entidad ejecutada ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

ORDENAR la entrega del depósito judicial No 4690300002535752 por valor de $205.563.911 teniendo 

como beneficiara a la entidad ejecutada ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
 

CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la señora Juez el 
presente proceso, informándole que la apoderada de la parte actora solicita impulso procesal. Sírvase 
proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: RUBY DEL CARMEN CHING HENRIQUEZ 
DDOS.: COLPENSIONES- PROTECCION. 
RAÍZ: 760013105-012-2019-00728-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1634 
Santiago de Cali, dieciseis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la mandataria judicial allega de 
manera virtual memorial, en el cual pide programación de la audiencia, en la medida en que ya todas las 
partes han dado respuesta a la demanda, solicitud que el despacho considera es justificada pero que no puede 
ser atendida en este momento. 
 
Lo anterior es así, debido a que a causa de la pandemia del COVID-19, la agenda del despacho ha tenido 
que ser reajustada en múltiples ocasiones, de tal forma que la prioridad para fijar fecha la tienen los procesos 
con radicados más antiguos. Una vez concluidos con los expedientes referidos, se dará turno a los casos 
recientes teniendo en cuenta el orden en que estaban en la agenda y el número de radicación. Por tanto, en 
aras de garantizar la debida administración de justicia y respetando el turno de los procesos ya enunciados, 
la parte actora deberá ceñirse al trámite ya descrito. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

ATENERSE al turno conforme a lo indicado en la parte motiva. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
La Juez,  

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la 
señora juez el presente proceso al que le fue presentado memorial poder de sustitución. Sírvase 
proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: GUSTAVO TORRES SALINAS 
DDO.: COLPENSIONES   
RAD.: 76001-31-05-012-2019-00816-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  No. 1629 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el  presente proceso se encontró que desde el 17 de junio de 2020, se ordenó seguir 

adelante con la ejecución y proceder con la liquidación del crédito, pese a ello y las partes no la 

han aportado, haciéndose necesario requerirlas y advertirles que de su diligencia depende el 

trámite del mismo.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE  
 

REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito respectiva y advertirles 
que de su diligencia depende el trámite e impulso del presente asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
 
CRN 

JUZGADO DOCELABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No. _078_ hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
 
 

Santiago de Cali,17/07/2020 

 
 
La secretaria,    
 

 
_______________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que en el sumario reposa contestación de demanda 
pendiente por resolver, y el término estipulado en el aviso remitido a la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ se encuentra vencido sin que se hayan presentado a notificar. Sírvase proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUIS HERVAT CUERVO CHACÓN 
DDOS.: COLPENSIONES - JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ - JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA 
RAD.: 760013105-012-2019-00852-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1742 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Estando dentro del término legal, la demandada COLPENSIONES aporta contestación de la 
demanda, la cual al ser revisada se encuentra que cumple con lo dispuesto en el artículo 31 del CPT 
y de la SS., por lo que se le tendrá por contestada la demanda. 
 
El poder y la sustitución aportados al proceso por parte de COLPENSIONES cumplen con los 
requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 
 
Habiendo sido notificados en debida forma, el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado no descorrieron el traslado. 
 
Por otro lado, observa el despacho que a través de auto No. 6997 del 12 de diciembre de 2020, se 
dispuso admitir la demanda propuesta por el señor y notificar en los términos del artículo 108 del 
C.P.T. y de la S.S., en concordancia con los artículos 291,292 y 293 del C.G.P. 
 
En cumplimiento del anterior, se emitieron comunicaciones a las demandadas  JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ - JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA siendo recibidas sin haber obtenido pronunciamiento 
alguno al respecto dentro del término concedido para tal fin. 
 
Así las cosas, se libró aviso en el que se les indicó a la demandadas que de no presentarse a esta 
agencia judicial, en el tiempo legal estipulado se les designaría curador ad litem según lo reglado en 
el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Como quiera que los avisos fueron recibidos el 28 y 29 de febrero respectivamente, el término para 
notificarse del auto admisorio de la demanda se encuentra más que vencido sin que a la fecha se haya 
emitido pronunciamiento alguno, razón por la cual se procederá ordenar su emplazamiento y se les 
designará curador ad litem en los términos del artículo 10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 



 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S. identificada con Nit No. 805.017.300-1 en calidad de apoderado general 
de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. en favor de la abogada LINA MARIA COLLAZOS 
COLLAZOS identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.144.142.143 y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 253.855 del C.S. de la J. para representar a COLPENSIONES en los términos de la 
sustitución presentada. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en su calidad de demandada. 
 
CUARTO: TENER por no descorrido el traslado por parte de Ministerio Público y la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de las demandadas JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ - JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, el cual se surtirá a través de su inclusión en el registro 
nacional de personas emplazadas. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días 
después de la publicación. 
 
SEXTO: DESIGNAR como Curadores de las demandadas JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ - JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, a los profesionales del derecho: DIEGO FERNANDO 
RIVERA ZARATE, ANDRÉS FELIPE TELLO BERNAL y MARIA PAULINA MUÑOZ, abogados 
inscritos. Líbrense los correspondientes oficios comunicando esta determinación y tener como 
curador al primero de los que se presente a este Despacho. 
 
SEPTIMO: LÍBRESE el respectivo Edicto Emplazatorio. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

DCG 

  

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Toda comunicación al correo electrónico - j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

EMPLAZA:  
 

A las demandadas JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ - JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, para que 
comparezcan a este despacho judicial, a fin de notificarse personalmente de la existencia del 
proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por LUIS 
HERVAT CUERVO CHACÓN contra COLPENSIONES Y OTROS, radicado bajo la 
partida número 76001-31-05-012-2019-00852-00, en el cual se ha ordenado su 
emplazamiento y se le ha designado curador ad – litem para que la represente dentro del 
citado litigio. 
 
El emplazamiento enunciado deberá surtiese a través de su inclusión en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, emplazamiento que se entenderá surtido transcurridos 15 días 
después de la publicación. 
 

Se le advierte a las emplazadas que de no presentarse se continuará el trámite del proceso 
con el Curador Ad-Litem designado. 
 
El presente se firma hoy dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 
 

 

 

DCG 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la señora 
Juez la presente demanda, informándole que allegó memorial de sustitución, con el fin de 
notificarse virtualmente en calidad de apoderado judicial de COLFONDOS S.A. Sírvase proveer. 
 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: PATRICIA RENGIFO 
DDOS.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD.: 760013105-012-2020-00055-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1635 

 
Santiago De Cali, dieciséis (16) de julio del dos mil veinte (2020) 

 
La demandada COLFONDOS S.A, mediante escritura pública No. 584 de la Notaria 25 de 
Bogotá, confiere poder general al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ, 
quien a su vez sustituye el mismo al abogado OMAR FELIPE BOTERO LARA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.144.085.260 y portador de la Tarjeta Profesional No. 338.003 del 
C.S.J., quien solicita notificarse de la presente demanda.   
 
Como quiera que el poder conferido y la respectiva sustitución, se ajustan a los lineamientos 
establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se reconocerá personería a la profesional del 
derecho presente en este despacho y se ordenará realizar la notificación del auto admisorio de la 
demanda de manera inmediata. 
 
En virtud de lo anterior se  

 
DISPONE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ROBERTO CARLOS 
LLAMAS MARTÍNEZ, identificado con la C.C. No. 73.191.919 de Cartagena (Bolívar), y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 233.384 del C.S.J, para que actué como apoderado de 
COLFONDOS S.A., en la forma y términos del poder conferido que fue presentado en legal 
forma. 
 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido al abogado ROBERTO CARLOS 
LLAMAS MARTÍNEZ, en favor del abogado OMAR FELIPE BOTERO LARA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.144.085.260 y portador de la Tarjeta Profesional No. 338.003 del 



C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como apoderado judicial sustituto de 
COLFONDOS S.A 
 
TERCERO: PRACTICAR de manera inmediata la notificación virtual del auto admisorio de la 
demanda al apoderado judicial sustituto de COLFONDOS S.A 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez,  
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 
Ecm 

 
 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 16 de julio de 2020. A despacho de la señora juez el 
presente con reforma a la demandada pendiente de resolver. Sírvase proveer.  

 
     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GILMA VALENCIA MARTINEZ  
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2020-00158-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1738 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

El apoderado de la parte actora presenta reforma a la demanda el 13 de julio de 2017, cuando el auto que 
libró mandamiento de pago está pendiente de notificarse a la ejecutada, pues dicha providencia aún no se 
había ejecutoriado. 
 
El artículo 28 del C.P.T.S.S. dispone que la demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los 
cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del traslado, es decir, que la reforma sólo podía 
presentarse una vez la ejecutada de respuesta a la demanda ejecutiva. 
 
Así las cosas, la reforma efectuada resulta ser extemporánea. 
 
Pese a lo anterior, observa el despacho que la reforma presentada va en caminada a excluir del proceso los 
valores reconocidos en la resolución SUB 96595 del 23 de abril de 2020 y que ésta tiene estrecha relación 
con el objeto de la Litis. El acto administrativo en mención será tenido en cuenta en el momento procesal 
oportuno.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporánea la reforma a la demanda. 
 
SEGUNDO: TENER en cuenta la emisión del acto administrativo Nro SUB 96595 del 23 de abril de 2020, 
en el momento procesal oportuno.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de Julio de 2020. A despacho de la señora 

juez el presente proceso de única instancia con sentencia adversa a las pretensiones de la parte 

actora. Sírvase proveer.        

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                     Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA  INSTANCIA 
DTE.: RUBERLEY BOLAÑOS VÉLEZ 
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES 
RAD.: 76001-41-05-06-2019-00201-02 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1741 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Dentro del sumario, la juez de conocimiento dictó sentencia totalmente adversa a las pretensiones 

de la parte actora, por lo que en cumplimiento de lo previsto por la honorable corte constitucional 

mediante sentencia C-424 del 08 de julio de 2015, a través de la cual se decidió sobre la 

exequibilidad del artículo 69 del C.P.T y de la S.S., este despacho deberá dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta. 

 

Sería del caso entonces programar la diligencia para la emisión de la decisión conforme lo dispone 

el artículo 82 del CPTSS, sin embargo, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 15 modificó la forma 

en que se surte el grado jurisdiccional de consulta, por lo cual, debe correrse traslado común a las 

partes para que aleguen de conclusión y finalizado éste, emitir de manera escritural la sentencia. 

 

En virtud de lo anterior, se  
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR y dar trámite el grado jurisdiccional de consulta. 

SEGUNDO: CORRER traslado COMÚN a las partes por el término de CINCO (05) DÍAS 

siguientes a la notificación de este proveído para que aleguen de conclusión. Dentro del término 

señalado los respectivos alegatos deberán ser remitidos al correo institucional del 

juzgado:j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.



TERCERO: ADVERTIR a las partes que finalizado el término del traslado se emitirá sentencia 

que ponga fin a la instancia, la cual les será notificada a través de anotación en ESTADOS 

ELECTRÓNICOS y se remitirá copia de la misma a la dirección de correo electrónico que se 

haya reportado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
 
 
 
CCM 
 
 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 078 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 17 DE JULIO DE 2020 

 

La secretaria,    

 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 


